
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho del señor Juez el proceso de tutela radicado con número 13001-

4004-007-2021-00111-00 promovido por el señor Ramón Castillo Almeida 

contra el Banco BBVA, informándole que la accionada BBVA Seguros impugnó 

el fallo proferido el pasado 26 de junio.  

Cartagena de Indias, 15 de julio de 2021. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

 

MANUEL HERRERA HERRERA  

Oficial Mayor Nominado 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL. Cartagena de Indias, quince (15) de 

julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial y con fundamento en lo preceptuado 

en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, remítase el presente proceso de 

tutela al Juzgado Penal del Circuito (Reparto) de esta ciudad, por medio del 

aplicativo TYBA, para que conozca de la impugnación interpuesta, de manera 

oportuna, por la accionada.  

 

Comuníquese esta decisión a las partes por el medio más eficaz. 

 

CÚMPLASE 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

 

CRISTIAN DAVID TINOCO SANTOYA 

JUEZ 

 
 


